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DE LOS MEXICANOS Y DE LOS EXTRAN.TEROq_ 

Libro Pri1nero. 
DE LAS PERSO"NAS. 

TITULO PRI1IERO. 
D•~ los Mt•xicano~ y de los EJ.traujf'l'O!i, 

Art. 22. Son Mexicanos Nuevnleoneses los que de
signa el artículo 38 de b Constitución del Esb\do. ( 1) 
Son Ciudarlnnos los que designa el artíc-nlo 35 ,le la 
rnism11. (:2) Son extranjeros los que desi ~··n:t el aitículo 
33 de la Constitución politie,, ,le la República. (3) 

(l) Cos.c;r. o:•:~. Tir::o~. 
Art. 33. Son nuevo1eonefl;es: 
I. Los nacidoi:! en territorio del Estado: 
II. Los mexicanos por naoimümto ó c-iu11ada.nüt que tuvieren 

dos allos de residencia Pll algún pueblo del E!:-tado, ó un afio si 
ejercieren una profesión útil, 6 tuvieren algllna 11egociaci611 mer
cantil, de inclu:,:tria ó_ de minería. 
(2) Art. 35. Es ciuda.lano de Nuevo Leon tono nucrnleonés que 
haya llegado á la edad de veinte años, 6 de rhez y ocho si,.mdo ca
s:.vlo y que tenga un modo honesto de yjyi-r. 

(~) Cossr. 1)E L.-\. RE1•UBL1CA. 

ArL 33. Son extranjeros los que no posean las calidade~ de
terminarlas en el a.rtículo 30. Tien~n derecho á la~ g:i.rnntías otor
gadas en la sección lª título 1° de la presente Constitución, ~alva 
en to<lo ca.so la facultad que el gobierno tiene para expeler al ex
tranjero_pernicioso. Tienen oblig~ción de contribuir para los gas
tos públicos, de la manera quE' d1spongri n t:<:: lryes, y de obedecer 
y respetar lai-. instit.ucio11es, kye;-, y ,1. , ,, : 1· rl --, ~- le\ r :1is ,'i;ujetáu
dose á loR fallos y s~ntencias de los trihnmiles, sin poder intentar 
afros recursos, que los que las leye8- eo·1cetlen á los lfü·xicanos. 

l'OY~T. DE L.\ REPlifll,Ha. 
Art. 30 Son mexicano!': 
I. 'fod9s iofi natitlos dentro ó fuera del te;T;tJriv Je la Repúhlica., 1le pa

dres mexicano.~: 
II. Los 1oxtranjeros que se naturalicen conforme á fa s levell de la federa-

ción: • 
UI. Los extranjeros qne arlquieran h: :,rs ,'.cr-~ n In P.r:n:íbli,:a ó ten

gan hiios mexicanos., siempre que no mauirieste,. Ju. ~.-r'l lucinu rlc conilervar 
su nacionalidad. 

DEL DO)UClLIO. --- -------------

Arf. :!'l. El cambio ele 1rncion1lida I no produce 
efectos retroarti\'OS. 

Art. 2J. Tanto los mexicanos como los extrnnjeros 
residentes eu eí fütad0, pueden ser deman~ados ante 
los· Tribunales <lel mismo, por las obligacione~ eontral
das con mexicanos ó con extranjeros dentro ó fuera de 
la República. 

Art. 2.5. Pueden también ser demandados ante di
chos tribunales, aunque no residan e□ el Estado, si en 
él tiene,¡¡ bienes que estén afectos á las ohligRciones 
cuntraídas, ó si estas deben tener su ejecución dentro 
del mismo Estado. 

11I'fULO SEGUNDO. 
Del Do111icilio. 

Art. 26. El domicilio <le um, persona es el lugar 
donde reside habitualmente; á falta de este, el en que 
tiene el principal asiento de sus negocios; á falta rle 
uno y otro, se reputa domicilio de una persona el lugar 
en que esta se halla, 

Art. 27. Para que la residencia se considere habi0 

tual JehPrá pasar de seis mesés. El que no quierf1. per
der su domicilio lo nmnifestai:á asi á la autoridad mu
nicipal, y ésh le expedirá uu certificado ele la declara
ción, que le ser\'irá ele prneba en el lugar donde resida 
más tiempo del expresado; pero por cuanto á las obli
gaciones que contraiga en el nuevo lugar de su residen
cia no· conservará su domicilio anterior. 

Art. 28. Los emplea~os públicos tienen su domi,ilio 
en el lugar en que sirven su destino. Los que a,;ciden
talrnente se hallen en un punto desempeñando alguna 
comisión, no adquieren domicilio en él por este solo 
hecho. 
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1 Art. :29. Los militare, en serYicio actirn tienen su 
domi<·ilío en Pi lugar en que est:ín llPstinndos. 

,\rt. '.)0. Rl domicilio rlPl mr•nor lTe "dn<l no eman
cip:«lo, e, el dr ln ¡wrsona á cuya patria pot,.sb1tl 83 

halla snjPto. . . 
Art. :ll. El rlomieilio del menor que no está ha¡o 

pntri:t pnte--tn,l y el ,lel mayor incapacitnrlo, es el del 
tutor. 

A rt. :{2. El domieilio ,le la mujer casatln si no P>tá 
J,,!!nlnwnte. sep:mu1a de su nrnrirlo,' es el de éste; si es
tu\·i,.re sep:tnula se sujetará lÍ hts regla, establecidas en 
los nrtírnlos anterion•s. 

Art. :B. Los r¡ue si1Ten á unn 1wrsona y habitan 
en su c:\:;a, sean ma,·ores ó menores ,le edarl, tienen el 
rlomitilio rlr l:1 persona á r¡uíen sin·en: pero si son me
nores y poseen hicnes que est/\11 á cargo de un tutor, 
ref¡wcto ,le los hienes,. d rlomicilio será el_ del tutor. . 

Art :H. El rlon11cil10 de los sente,1ciados á sufm 
una 1:rna en lugar detNminaclo, es In pol~lac_ió_n en que 
la suh-Pn, por lo r¡ue toc1 á la, relacwues Jtmrl1cas pos
teriores ú la cornlena: en cuanto á las anteriores. conser-
rnr1n el último que hayan teni,lo. . 

Art. :3,). La mujer)' los hijos del sentencrn<l o á con
finamiento, que no le arompnñ 1ren en el lug,tr ,le su 
con,lena, no temlrán por ,!omic·ilio el del mnri,lo y pa
drr. fino el suyo propio conforme á las reglas estaolec1-
das en los artículos anteriores. 

Art. :=\G. El domicilio ele las corporaciones, asocia
ciones ,. establecimientos reconoriilos por b ley, es el 
hJtTar iÍ0nde está situarla su ilirecrión 6 administración; 
saÍrn lo r¡ue ,lispnsieren sus estatuto, 6 leyes especiales. 
siempre r¡ue el cloinicilio r¡ne en ellos se cletermine. esté 
clentro de la clPmarcación territorial sujeta á este Código. 

Art . :37. Los indi,·irluos que sirrnn en la marina ,le 
guerra ,le la República. tienen su domicilio en el lugar 
mexir1rno en qur se enct11'ntren. 

Art. :'18. Los que sirrnn en la marina mercante de 

- --·------ ---- - · -
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la Repúblic,1 se t<•n<lrún por <lomiciliados <'n el lugar de 
la matrí,·ula <lel bur¡ne; pern si tuYinen al.(ún t•stablrci
miento en otrn lugar. este será su <lomicilio parn todo lo 
relativo á su rstablec-imiento. 

Art. :39. Las rculas sobre clo:,iicilio estableci<las .:>n 
los artículos 'l"" pr~cl·clen, no prirnn á his parte, riel 
,lerecho que tienen parn fijar el lugar en que deba cum
¡d1rse la oblig,,ciún, ó c·n 1ur ,khan tc>nerse por domici
liados. siempre que la designación no esté prohibi,la por 
la ley. 

TITULO TERCERO. 
D•• las pt•l'!l-onas mo,·ales. 

Art. 40. Ron pnsonas morales y con tal car:ícter 
tienen entidad jurídica: 

I. La X ación. los Estados y los :Municipios: 
II. Las .\sociaciones ó CorporncioneH temporales 6 

perpétuas fund:ulas con algnn fin ó por algún mot il'o rle 
uti lidad pública, 6 de util irlarl pública y p:trticnlar jun
tamente: 

III. Las socieclacks cil'iles formadas con arre do á 
la lev. .~ 

A~t. 41. :Xingnna asociación ó corporación tiene en
tirlad jurídica si no está legalmente autoriz,vk 

Art. 42. Las asociaciones ó corporacimw, r¡ue ~ozan 
de entidad _jurí,lica, pueden ejercer to, los los deie-·hos 
civiles relat i \'os ,i los intereses le¡rítimos ele su i~stirnto 

Art. ±3. Ninguna ¡wr,ona m~ral goza ele los priYi: 
leg1os que las leyts canee, len á los incapacitados. 

Art. 41. Las asociaciones de interes parli<:nlar que
dan sujetas á las reglas del contrato de sociedad. 

' J 
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ACTAS DEL EST.\.DO CIVIL:.____ 

TITULO Cl-j __ R'l'O. 
DE LAH ACTAS DEL ESTADO CIVIL. 

Capitulo Prin1ero. 
01

8
po!drlonl'S gf'ne1·ale!ii so_brc las actni. del Estudo 

Civil. 

Art. J,i. Hahrú en cada 1nunicipalidacl del Estado 
funcionarios á rul'o car9:o esb11'á autoriznr los actos del 
estado cil'il. v exten,kr la,; actas relatirns al nac1m1rnto, 
l't'COl10Cimie1{to de hijos, tutela, enmncipación, matnmo· 
nio ,' muerte ele to,los los nwxil'anos y extranJP!'OS rrs1-
dentes en el mismo. 

Art. .JJ-i. Los Jueces ,]el estmlo ciYil llernrán por 
clup\ica,lo cuatro libros, que se ele nominarán "Re~istro 
Ci,·il." y conte11Jrán: el primero. '·Actas de nacmitento 
v reconocimieuto de hijos:'· el segunclo, "Actas. ele tute,; 
ia y em,rncipación:" el tercero, '·Actas de matrnnomo, 
y él cuarto, "Arlas de fallecimiento ." En uno de estos 
iibros se asentflrún las ,tetas originales de cada ramo, y 
en el cluplim1do se irán haciendo inmediatamente copias 
exactas de ellas; cada una de las cuales será autonzada 
por el Juez i\el estado civil. . . . 

Art. 47. Cua!l(\o no hayan existido registros, ó se 
ha~'ªº perdido, ó estuvieren rotos ó borrados, ó falt,uen 
las hojas en que Sl' pueda suponer ')_lle estaba el acta, s_e 
podrá recihir prueba <le\ acto por mstrumentos 6 tesh· 
eros· pero si uno solo de los rerrtstros se ha muhhzado y 
~xi~te el duplicado, ele este deberá tomarse la prueba, 
sin admitirla de otra clase. 

Art. 48. El rstaelo ci ,,il de las personas solo se com· 
prueba por las constancias respectirns del rep;tstro. _Nin
gún otro i\ocumento ni medio_ ele ~rueba es ad~11s1bl~ 
para comprobar el estado _c1nl, excepto en los casos 
preYistos en los ¡trtículos 4 i y 346. 

--
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Art. 49. En ias actas del registro ri \·il se liará cons
tar el año, dia \' hora ,,n que se presenten los interesa
dos; se tomará 'n,r.ón especificada <le los documentos quP 
se ¡:,resrnten \' de los nombres, edad, profesion y domi
cilio de todos' los que en ellas sean nombraJos, en cuan
to fuere posible. 

Art. 50. 1:ío podrá insertarse en las actas, ni por Yía 
de nota 6 ath·ertencia, sino lo que .deba ser dedarailo 
para el acto preciso á que ellas se refieren, y lo que esté 
expresamente preYenido en estE' Códi.ro. 

Art. 51. En los casos en que los 1~teresados no pue
dan concurrir pt•rsonahnentP, podrán harersE represen
tar por un mandatario especial para el acto, cu,o nom
bramiento conste por lo menos en instrumento· privado 
otorgado ante dos tcastigos residentes en el lugar. 

Art. 52. Lo$ t<•stigos que inten·engan en las actas 
del estado ciYil serán mayorPs ,le edad, prefiriéndose los 
q_ue presenten los interesados, aun cuando sean sus pa• 
nentes. 

Art. 53. Extendida en el lihro la acta, será leída 
por Pl Juez del estado civil (1 los interesados v testigos; 
la firmarár todos, y si algunos no pueden liacerlo, se 
expresará la causa. TambiC>n se expresará qne la acta 
fué leida y quedaron conformes los interesados con su 
contenido. 

Art. 54. Si alguno de los que intrrYienen en la acta 
quisiere imponerse por sí mismo de su tenor, podrá ha
cerlo y si no supiere leer, otro de entre ellos mismos de
signado por aquel, la leerá y la firmará, si el intere,aJo 
no pudiere hacerlo. 

Art. 55. Si un acto comenzado se entorpeciere por
que las partes se nieguen á continuarlo ó por cualquier 
otro motivo, se inutilir.ará la acta, marcándola con dos 
lineas tras\·ersales y expresándose el motivo porque se 
suspendió; razón que deberán firmar el Juez, los intere8a
dos y los testigos. 

Art. 56. Al asentarse las actas en los libros del re- • 
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giRtro ciYil, se obserrnrán las prevenciones siguientes: 
I. Las actas se numerarán y se escribirán unas des

pues de otras, sin dejar r,ntre eÍlas 1ingú11 ren.,Jón ente-
ro en blanco: · b 

II. Cuando un renglón 110 estU1·iere todo escrito se 
llenará con una linead~ tinta tirada desde la última 'pa
labra hast1t el margen: 

III. Tanto sn número ordinal como el de las fechas 
ó cualquiera otro, esbrán escritos en cifra.s aritméticas 
y además en palabras con todas sus letras: 

IV. En ningún caso se emplearán abre\·iaturas: 
_V. No se hará raspadura 1lguna ui tampoco se per

mitirá borrar lo escnto. Cuando sea necesario testar al
guna palabra, se pasará sobre ella una linea de manern 
que quede legible. En el caso del articulo 330 la testa
dura se hará por completo, advirtiendo al final de la acta 
la causa porque se ha hecho. La infracción de estas dis
posiciones se castigar,í, con nmlta de veinticinco pesos: 

VI. Al fin de cada acta se s,tl vará con toda claridad 
lo entrerrenglonado y testado. • 

Art. 57. Las actas del estado civil solo se pueden 
asentar en los hbros de que habla el arículo 46. La in
fracción de estlt regla se castigará con la destitución del 
Juez. 

Art. 58. . La falsificación de las actas y la inserción 
eu ellas de c1~cunstanc1as. ó declararioneii prohibidas por 
la ley, c>1usarn la deshtuc1ón del Juez, sm perjuicio de 
las penas que_ la _ley seiiale para el deli_to de falsedad y 
de la m~emmzac1ón de claiios y perJmc10s. 

Art. t>9 . Los apuntes dados por los interesados, y 
lo~ documentos que presenten, se ano!:,,-irán poniénrloles 
el 11ú1_nero de la acta y el sello del juzgado; y reunirán y 
depositarán en el archi\'o del registro ciYil, formándose 
un fnd1ce de ellos en las últimas fojas drll duplicado. 

-\.rt. 60. Toda persona puede pedir testimonio de las 
actas del registro civil, as! como de los apuntes y docu
mentos de que habla <>l articulo anterior, y los jueces 
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estarán obl iga,los á ,lar lo. Los testimonios de las ,wtas 
h,uán plena.fe en juicio y fnl'm df' él. . . . 

Art. til. Los actos v actas del esbtdo cm! relatirns 
al mismo Juez del Reg;stru, á su consorte, ó tt los as
cendientes ó c],,scen,fü·ntes de cual,¡mern de ellos no po
drán uutorizarse por el mismo Juez; pero se asentarán 
en el mismo libro y se autoriznrán por el suplente res-
pe>ctirn. 

Art. 62. Los \·icios 6 defectos que haya en las al'-
tas ,uJ·eurn al Juez del re"istro á las penas estnbleci,las; 

' ' . 0 l 1·J l pero cuan,lo no son sustanciales no producen a nu 1 _,l< 
del acto. á menos de que iucl1ciahnente se pruebe la lül-
se,lacl de rstr. ·' 

.\rt. 63 . Los registros del estado ci\"il solo hacen fe 
rcspedp del Reto que ,lcbe ser consignado en ellos: eual
qi:iera otra cosa que s_e agregue, se tendrá por no puesta. 

Art. 64. Parn establecer el estado CJl"ll de los mexi
canos naci,lo:;, reconoci,los, sujetos á tutela, emancipa
dos, casados ó muerto$ fuera de la República, sPrán bas
tantes las constancias que presente? de estos actos los 
interesados, siempre que estén conformes con las le1·es 
del puis en que se hayan 1·eriticado,,Y que se hayan he
cho constar en el re<11stro c1Yil del Estado. 

Art. 65. Todo a~to de estado ciYil rPlatiYo á otro 
ya registrado, podrá anotarse á petición de los intere:a
;¡08, al margen de la arta relativa. La misma anob:c16n 
tleberá h~er,e cuando lo mande la autonclad Jud1c:ml ó 

lo disponga exprl'same~te la ley. 
Art 66. La anotación se msertará en todos los h>s-

tirnonios que sr expi•lan. . . . . 
Art. 67. Los libros ele! registro cn·il estarán baJO_ la 

inspección y Yigilancia de la rrimera autornlad j}Olíhr~ 
loeal, sin pe1:iuicio de la superior_ ng1lancm que etrccra 
el Ejecuti\·o d, 1 Estado. El sernc'.o dd esca,lo, r1Y1l ~e
rá entei-anwnte '.\mtmto para el publico, y so10 pochan 
establecerse aninceles para el cohro de derechos por 
aquellos actos que, pudiendo practicarse en las oficrnas, • 
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á solil'itwl de los interes,td " ~e rnc ¡ , 
por h expe,lici,ín ,k loH tes' i111011JJ10'· ,t¡,'lul, n ent 8l18 casn_s, 
] . ! ' ' ' ' as 'lC 'l8 y 
as lll w1nacwnt•s _que ,'n los cementerios . (;bli~o. .. por 

i\ªn en lugan•, prmle,,iado.s El K ' f ~ . ., _,e_ ha
arnnc,•1 ¡i,int ,.¡ eohro "¡ 

1 
_· 1 1

.ie_ u n •). expe1lmt nn 

l 
'e o., ','re,· tn, que . ·t 

)J'itr e,t,, nrtkulo á lo, J uece. do] est l . )llClllll e _co-.., ...: l:l( O ('I VI . • 

- ,~:J 

Capítulo Segundo. 
o .. las actas de uaeilniento. 

; Art. 6q_ L'ls ckclar0 ,, ·1O , l · · 1 . d . ' '" .1e.; r º n,w1mu>nto se 1 .-
. ent1O e lo, r¡u1nc~ nin, ,i.,uieute~ ·\ é· '?I ·- tar,u'. 
1m•sent:t~o al Jnez nel eshd~ ,. _. 1· ' ,te. i:;_ n1no sera 
. . , . . ·. o CI\ 1 en su oficina ó ¡. 
u, L ¡Htei nn . L:, mfr.1c,·1ón ,le e,te art!c l . :n _,1 "ª"ª con mnlt·t rle . ' . u o ser,í t ·1st1-'1' l . cinco r, cincuenta 1i,•sos ó a.. t 
iastn e e un mes que el All"tl·ltl l º . .· . l ues o · . -¡ ' · · , · respectirn mr-' f, 

ti 1 ;\ ª. as perso1U\s á quienes correspond· ¡ , , ¡ª e ¡ c-
"if"lltac16n. · tt. 1acer a pre-

Art. 69 En hs pobla; ¡ l bt:irlo ei
1
·:l ¡ '.~ 'ewnes ¡ om e no hurn Juez rlel 

. 1 , e mno Rerá presentado ,, ¡. : .. 
e!e1-za la autoridatl política local· v é,¡" 1•ª·\p]e1,ona que 
ria res¡Pcti l'a ¡ · ' • ' e ( ,u, :t constan

. ' .. ', que os rnteresados llernrán I J . d ¡ 
estado cml que corre' d· . . a uez P Art- ~o El . : ,pon ,t, paia que as1e1itP la acta. 

d parl~e', ¡¡ en· c1:r:i;~n<l:1~~t;le¡;o~-'~~ 1~~érdA_ declararlo por 
nvttrona . t ' º icos c1ru¡anos 
- ': 's u o ras JJPrsonas r¡ue hayan asistir!~ al . -t.'. 

\ SI este se ha venficado fuera de ¡. p,u o, 
l
. - ' a cafü 1iaterna ¡ior 
,1 pe~,o~,t en cuya casa hayn tenido lugnr. ' , 
. Ai t. , l. La acta de nacimiento s -t d • 

rl,atamente e : t • d e _ex en en1. rnme-on as1s encia e dos te t l :r 1;re~entaclos por las partes interes:c1:,ºsb;~;e~1:.'. er¡ 
rn . wra 1' ]u.,ai· del n·1cimient ] d · · U,I e 

nombr,. v·apellido '. 1 o, e sexo el mi\o y el 

1 
• que se e pon<>a· con ¡, . ó el · 

lll presentado Yivo O muerto. o'' " iazm e ,1 se 
Art 7·> Cufl d l ·- e . ~- ' n o e nmo u1ere presc,ntado corno hijo 
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de legítimo matrimou•o. se asentarán los nombres y clo
mi,,ilio ,lt,] padre y ,le i,1 nwlre; los ,le lo, abuelos pa
ternos y maternos y los de h persona que haya hecho 

ht presentación. 
Art. 73. ('uando el hijo no fuere legítimo, solo se 

asentará el nombre del padre ó el de la madre, si estos 
lo pidieren por si cí por :1poderado especial; haciéndose 
constar en todo caso la peu,·ión. 

Art. í4. Si el parlre ó la madre no pudieren c,,ucu-
rrir, ni tm·ieren apodPmdo, pero solicitaren amhos ó al
guno de ellos la p1w,•11ria del Juez del estado eil'il. éste 
pasai·ú al lugar en que se ha:le el inkresarlo y allí reci
bin\ de él la petición de que se exprese su nombre; todo 
1o eual ~e asentará en la neta . 

Art. 75. Si los padres del hijo ilegítimo no pi<lieren 
que consten sus nombres, se asentará qne el prcsent,1'10 
es hijo de padres 110 e0110cidos: si uno s0lo de los paches 
lo pidiere, se asentaní nada mús el nombre de este y no 

el del otro. 
Art. í6. Si fuere a,lulterino el hijo, no podr:\ nsPn-

tarse, aunque lo pidan hts partes, el nombre del padre 
6 mndre casado; pero podrá asentarse el del parlre ó ma
dre soltero, si alguno lo fuere. 

Art. 77. Cuando el hijo nazca de nna mujer casada 
que l'iYa con su marirlo, en ningún cRSO, ni á petición 
rle persona alguna, po,lrá el Juez del estado civil asentar 
como padre á otro 911,· al mismo mtwidc . 

Art. 78. Si el hiju fuere incestuoso, no se podrá 
asentar más que el no, 1 bre de uno de los padres . 

Art. i9. 'füda per;ona que encontrare un niño re
cien nacic1o, ó en CU)'ª casa 6 pr0piedad fuere expuesto 
alguno, deberá pre8entarle al Juez del estado eiYil, con 
los 1·estidos, papeles ó cualeRquiera otr0s objetos encon
trado; con él, y declarara el tiempo y lugar en que le 
haya encontrado, as! como las demás circunstaneias que 
en el caso havan concurrido. 

Art. 80. 'r,a misma obligación tienen los jefes, di-

-------
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